
Niíroero 279. Jueves 23- & Neviembre. Año 1860. 

o noo obidoi^ oh ,*io!>cin9do¿) to *uQ s I« [01 K< ftí?J*ifí' ' 

I . 0 

DE LA PBOVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leves rfrdenea 7 anancioa que hayan-le in
sertar» cn-lor3o:.r.TiM-:s Orícutss se han de man-

- Har al Gofo p>.Iico respectiva, porcuyo conducto 
•a paakrin á loa Editores de los mencionado* pe
riódicos— (fícal órdsn de 0 di Abril di i»39». 

6E PUBLICA TODOS LOS DIAfl, E8CKV f O LCS DOMINGOS. 

Prec'<o de «a.crioiuo.—En esta capital, llevado «i domicilio, 10 rs. meo-
suaie» anticipados;.fuera dcella'M rs. el mef; 30 el trimesire; 72 B l -
rnestre. y 144 ¡>or un año,—So 'admiten suscrlciones «o Madrid en las Glicinas 
del BOLETÍN, «alie- de la Puebla, número .{», cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al £ditor, con inclusión del 
imperte del tiempo del abonoen salios.—Un número suelto .Ocunrlos. 

AUVSRTENClA Kt l lC í . t . i . . 

Las liisposicionea de las Autoridad*»,«acopt» m 
quesean i instancia d« parte no |i)bre,sf »n*erta-
?án oiicwlmente: animismo cualquier anuncio <*n-
cerníante al servicio nacional, qu> dimant d« 
misma*»; pero los da interé» particular payarán t n 
inserción. 

PRIMERA SfcCCION. ! 
P&RTfc OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi-
MSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si!ud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E \ L SECRETO 

En el espoliante y autos do competen
cia suscitada entre el Gobernador de esta 
provincia y el Juez, de primera instancia 
de Gelafe.de los cuales resulta: 

Que en la villa de Valdemoro, á 31 de 
enero de 1855, al Ayuntamiento, en unión 
con el Conde de Lerena, patrono de las 
memorias que fundó el primer Conde de 
este título, acordaron nombrar á don Ma
nuel Rodríguez y su esposa para el desem
peño de la escueta de párvulos, de nueva 
creación, con la asigo cion de 2200 reales 
anuales satisfechos de fondos municipales, 
y casa con que deberá contribuir la referi
da fundación, espidiéndose el correspon
diente titulo á los nombrados por el Go
bernador de esta provincia, y dándoseles 
posesión en 1 i de abril del mismo afio 
por el Ayuntamiento y Comisión local de 
Ioilruccion primaria: 

Que en 1 .°de julio de 1858 don Pedro 
Moulijano,'maestro de adultos de Valde
moro, acudió á la Junta de instrucción 
primaria de la propia villa eiponieodo: 
primero, que desdo :a instalación de la 
escuela de párvulos en la misma, el Conde 
de Lerena, como único patrono de la de 
adultos, concedió la escuela y habitación 
de verano de la casa de tnsetlanza que 
habita el («ponente: segundo, que la es-
pern ncia ha demostrado los perjuicios que 
se siguen á los niños adulUs desde la in
dicada concesión porelescesivocalor, que 
obliga á suspender la enseñanza en el v e 
rano, principalmente por las lardes: ter
cero, queá esto hay que añadir que, sin 
ser el capónenle la causa, existe entre su 
familia y la del uiaeslro de párvulos una 
indisposición que turba la tranquilidad, 
indispensable en ios eslablecimienlos de 
enseñanza; y cuarto, por las razones es-
pueslas se le deje en completa posesión de 
toda le Cusa, conforme á la voluntad del 
fundador de su escuela: 

Que reuuida la Comisión de Instrucción 

primarla, eon asistencia del Conde de 
Lerena, como palrono, en 5 de julio do 
1S58, fueron de dictamen que convenía 
la separación de los dos establecimientos 
de enseñanza, á lin de evitar que ninguno 
da los maestros pued 1 por tales disidencias 
abandonar sus cargos, y acordó qtt" pasase 
la esposicion al Ayuntamiento para la re
solución que viera conveniente* 

Que en 24 del mismo juTio el Alcalde 
de Valdemoro pasó una comunicación al 
Conde de Lorena diciendo, que según lo 
acordado por la Junta de Instrucción pri
maria y secundado por el Ayuntamiento, 
bahía practicado las mas eficaces diligen
cias en busca de local para establecer la , 
escuela de p irvulosseparada del que ocupa 
la de instrucción primaria, sin que hubiera ; 
podido encontrarlo en el pueblo á gusto j 
Sel maestro de, pápu'os, y que lo ponía 1 

en su conocimientocomopatrono, con rao 
tivo de haber pedido Montljano volver á 
ocupar loda la casa, acce iendo á ello la 
Junta y el Ayuntamiento: 

Queel dia 20 del propio mes, elConde 
de Leren.i pidió al Alcalde quo por el Se
cretario de Ayuntamiento se le diese cer-
titica lo de la esposicion de Montíjano, y 
del acuerdo sobre la misma esposicion de 
la Junta de Instrucción primaria y del 
Ayuntamiento, cuyo certificado so le 
mandó dar el ¿9 del citado julio, y se le 
dio en 5 de agosto siguiente, de la esposi
cion y del acuerdo de la Junta en su lugar 
relacionados: 

Que el maestro de la escuela de pár
vulos don Manuel Rodrigucí acudió al 
Presidente de la Junta superior de Instruc
ción primaria de esta provincia, en 50 de! 
mencionado julio, diciendo que su escuela 
se hallaba establecida en la planta baja 
de la casa de la escuela elemental, tínica 
de Valdemoro, y correspondiente a las 
memorias fuu iadas por el Conde de Le
rena, porque el aclual Condo, patrooo 
único de las mismas, al crears; ta escuela 
de párvulos dispuso que se colocase en la 
espresada planta baja, según ha seguido 
hace mas de tres anos; pero queel Alcalde 
le lia mandado ir á ver otras dos casas del 
pueblo, en ninguua de las cuales puede 
colocarse; y habiéndole prevenido por otra 
parle el patrono que en el termino de ocho 
dias tenga desalojada la casa, suplicaba 
que se examinase eo justicia esla disposi-
c.on lan ejecutiva y sus molidos, previos 
informes del Ayuntamiento, Junta local 
d-.: Instrucción primaria y mayores con
tribuyentes: 

Que la Comisión superior de Instruc
ción primaria de esla provincia dispuso en 
2 de agosto, que con suspensión de lo lo 
procedimiento, iuformnsen sobre la relacio
nada instancia el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de Valdemoro, quienes le 
evacuaron en 11 del propio raes en el 

sentido <le que serta unaiojulicia despojar 
al maestro de párvulos de la habitación 
queocupa en la casa do la fundación de 
Leren3, cuyo fundador, si hoy viviese, 
hubiera adoptado y dolado la escuela de 
esa clase, de que el maestro elemental no 
ha tenido razón para promover el despojo, 
ni la Comisión local para acordarlo, y de 
que es muy conveni míe. para el porvenir 
de la educación conservar ese estableci
miento: 

Que en 10 del citado agosto fué de
mandado á juicio de conciliación el maes
tro de párvulos por el Condo de Le ena 
para que dejas*) libre la habitación que 
ocupaba contra lo prescrito en la funda 
cion de que era patrono, y lod-i vez que 
la ley de 9 do seliembro ee 1857 no pre
viene qir sea precisa la escuela de pár
vulos en los pueblos da corto vecindario 
como Valdemoro; y el demandado contes
tó que habiéndosete concedido ta casa por 
el Ayuntamiento en unión con el patrono, 
y con aprobación del Gobernador do la 
provincia, creía que la doman ¡a debería 
dirigirse contra el Ayuntamiento: 

Que el Conde en I .* de setiembre ce
lebro nuevo juicio con el mismo objeto, 
contra el Alcalde accidental de Valdemo
ro, quien manifestó que el negocio pendía 
da resolución de la Comisión superior do 
Instrucción primaria de la provincia, des
pués de haber evacuado su informe el 
Ayuntamiento en 11 de agosto próximo 
raalerior: 

Que en 12 del espresado setiembre el 
Conde de Lerena entabló ante el Juez de 
primera instancia formal demanda de 
desahucio conlra el Alcalde, en represen
tación del Ayuntamiento de Valdemoro, 
diciendo en primor lugar que se hallaba 
reconocida judicial y est'¡.judicialmente 
como único patrono de las memorias de 
que se viene hablando, y una de las car
gas afectas á las mismas lo es ta de sos
tener un maestro de primera educación, 
dándole casa y 3 0 ) rs. de sueldo, s»'gun 
venia observándose desde la fundación, eu 
cuya virtud hay es Valdcmcroun profesor 
de Instrucción primaria elemental, nor.nal 
y superior, pagado por las memorias y 
establecido en casa que tiene servicio de 
verano é infierno para los niflos; y en 
segundo, que sin embargo de que eo el 
ano de 1855 accedió á quo se colocase en 
la plañía baja de esta casa el maestro de 
párvul ' S , niel Ayuntamiento tiene derecho 
á exigir que las cosas permanezcan asi, 
ni la clase de contrato celebrado con el 
Conde lo permite, ni los derechos de pa
tronato sobre la escuela superior lo con
sienten, siendo de cuenta del A y unUmieu-
to la asistencia completa de la escuela de 
párvulos, seguu lo ha reconocido en la 
comunicación que se le pasó en 24 de ju
lio que en su lugar va relacionada, sin que 

tenga derecho á exigir tal gravamen de 
las memorias, como tampoco le lienen la 
Comisión de Instrucción primaria ni el Go
bernador de la provincia: 

Que el Juez mandó convocar á las 
partes á juicio verbal para el 2 1 ; y cele» 
lirada este, y en visla de que no había 
estado conforme el Alcalde accidental de 
Valdemoro con los hechos que eran la 
base do la demanda, dispuso que para 
hacérsela saber se le citase y emplazase 
en forma: 

Que por otra parte el Inspector do 
Escuelas de la provincia, á quien la Co
misión pasó la instancia del maestro de 
párvulos, evacuó su informo en 24 de 
setiembre, diciendo principalmente que 
antes de acordar con el patrono ei esta
blecimiento de la escuela de párvulos, el 
Anudamiento costeaba un Ayudante quu 
tenia á su cargo los niños menores, y estos 
constituían una de las dos secciones en 
que estaba dividida la escuela y ocupaban 
el mismo local que actualmente tiene la 
de párvulos; y que despojar á esla del 
local que ocupa, equivale á suprimirla, 
puesto que no hay en el pueblo otro á 
propósito para ello, por lo cual concluía 
proponiendo que continuasen las cosas 
como están: 

Que la (inmisión, conformándose con 
este informe, le elevó al Gobernador eu 
1.* do octubre, y con igual fecha el Al
calde accidental de Valdemoro, pidió au
torización para litigar, manifestándolo asi 
al Juez en contestación á los exhorlos que 
se le dirigían para que compareciese e i 
losantes: 

Que en tal eslado el Gobernador, con» 
forme con el Consejo provincial, requirió 
al Juez de inhibición, sosteniendo que se 
trataba del interés de la enseñanza pública 
y del cumplimiento de un acuer lo firmado 
por el Conde ilo Lerena, con el Ayunta
miento do 1855: 

Que el Juez, después do sustanciar el 
artículo de competencia, sosluvo su juris
dicción, teniendo en consideración princi
palmente que la cuestión sometida al fallo 
de los Tribunales por medio de una de
manda de desahucio, es si el Ayuntamiento 
puede obligar al Conde do Lerena á una 
eosa á que cree esle no estar obligado por 
la fundación del patronato: 

Que el Gobernador consultó segunda 
vez al Consejo provincial, y esle propuso 

83 insistiera en el requerimiento de 
A flllu 

que s • U I 3 I 3 U C 1 » v » -

inhibición, en atención; primero, á quo 
hallándose la fundación de Lerena, en lo 
referente á instrucción pública, bajo el 
prolectorado de la Administración, y e s 
tando destinadas esclusivamenle las casas 
de la fundación al establecimiento de es
cuelas de niños; toca á la Administración 
procurar que en la organización de las 
escuelas y distribución de las habitaciones 
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se consulten las legilimas necesidades de 
la enseñanza y de la salubridad pública, 
mucho mas cuando para su sostenimiento 
no basta la renta de la fundición; y se
gundo, á que habiéndose c nvenido ante 
el patrono y Ayuntamiento la creación de 
la escuela de párvulos, y siendo aprobado 
esto converio por la Autoridad superior 
de la provincia, incumbe también á la 
Administración, con arreglo á 1h ley de 2 
de abril do 1815, decidir acerca de su 
inteligencia, duración y efectos: 

Y qnc el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo, insistió en la présenle com
petencia: 

Yisla la (leal orden de 25 de marzo de 
1846, stgun la cual corresponde al Go
bierno ejercer por si mismo, y por medio 
de los Gefes políticos (hoy Gooernadores) 
Subdelegados, el protectorado, no tan solo 
de los establecimientos que pertenecen al 
Estado ó las provincias ó los pueblos, sino 
también el de los intereses colectivos que 
requieren una especial tutela de la Admi
nistración pública, ejerciendo en toda su 
plenitud el imperio de que se halla consta 
tucionalmente revestido cuando el proteo* 
torado ó la Administración de los intereses 
públicos ó colectivos están reunidos en 
una sola mano; y quedando reducido el 
ejercicio del protectorado, cuando los pa
tronos ó administradores son personas par* 
tieiilares, á la "vigilancia ó intervención 
necesaria para que la voluntad del fundador 
tenga debido cumplimiento, debiendo ser 
resuelta por los Tribuíales ordinarios toda 
duJ<f sobre la inteltyoncl tde esta voluntad: 

Visto el párrafo tercero, art. 8.° déla 
ley de 2 de abril do i 8 i o , que eslableoe 
que los Consejos provinciales oirán y falla* 
rán, cuando pasen a ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remales celebrados con la Adra i-
nistracion civil ó con las provinciales ó 
municipales para toda especie de servicios 
y obras públicas: 

Considerando que 1 demanda de des
ahucio interpuesta por el Conde de Le» 
rena tiene por objeto diré-.lo obtener la 
rescisión del convenio celebrado en 1835 
para un* servicio publico, cual es el es
tablecimiento de la escuela de párvulos 
de Valdemoro; 

De conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno, 

Vtngo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve da noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Eilá rubri
cado (la la iieal mano.—El Ministro do la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 
• t-,i <, ! .• ,,.•n'.yJijtV «m (rf'Li'tlilii^k ¿ítlfiív 

l 
Remitido á infirme do la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Gonsejo de 
Estado el espediente do autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Osuna para procesar al Alcalde 
que fué del Rubio don Antonio de Pradas 
López, ha consultado lo siguiente: 

Resta Sección ha examinado el espe
diente én virtud del que el Gobernador <Jt 
la provincia de Sevillla ha negado al Juez 
de primera instancia l ie Osuna la autori
zación (pie solicitó para porcesar á don 
Antonio de i'radas López, AJcalJo que fué 
del Itubio. 
g & Resulla: 
o* Que el cargo formulado contra este 
funcionario es el de haber permitido que 
habiendo eu el pueblo Medico-cirujano 
practicase los reconocimientos y demás 
actos de ia quinta uu Cirujano de tercera 
clase: 

Que pedida la autorización de que se 
trata, el Alcalde ha mauífeslado e n la au
diencia que se le concedió que fué citado 
para ol acto de la quinta, el alóüco-ciru-
jano Ulular; pero no pudiendo asistir por 
estar enfermo, el mismo designó al Licen
ciado en Cirujia qua habia de reempla
zarle, no habiendo otro médico-cirujano 
á quien avisar: 

. « d a —• 2 — 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización, 
fun lamióse en que en las disposiciones 
vigentes se previene tan soló que concur
ran á las operaciones de la quinta facul
tativos, sin espresar que sean Médicos-ci
rujanos, dando solo á los de esta clase una 
preferencia que no pudo tener lugar en el 
pueblo del Rubio, donde el único que 
había estaba enfermo: 

Visto el art. 5.° del reglamento.de 
exenciones físicas para el servicio militar 
de i O de febrero de 1855, mandado obser
var por Real orden de 24 de marzo de 
1856, en el que se previene que la elec-
ciou de facultativos de nombramiento de 
los Ayuntamientos recaiga con preferen
cia en los titulares y los de número ó 
efectivos deloseslablecimientOá de Benefi
cencia, y entre los profesoros castreuses y 
de la Armada retirados, jubilados, pen
sionadas ú honorarios, y á falla de unos 
y otros entre los civiles míe no correspon* 
den á ninguna de estas ciases: 

Considerando que, á tener de lo dis
puesto en este! articulo, el Alcalde del 
Rubio no pudo incurrir en responsabilidad 
criminal por haber aceptado la designa
ción hecha por el único Cirujano del pue
blo á favor de un Cirujano de tercera 
clase para que le reemplazase, estando 
aquel enfermo, en las operaciones de la 
quinta; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Sevilla.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) resol \er de conformidad 
con lo resultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á Y. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
9 de noviembre de 1860.—Posada H e r 
rera.—Seflor Gobernador de la provincia 
de Sevilla. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS TUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 del actual, esta Dirección general 
lia señalado el dia t i de diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los trozos tercero y cuarto de la carre
tera de segundo orden de Garay á Cala-
borra, antes Caray al Villar, provincia 
d.e Soria, cuvo presupuesto asciendo á 
1.377.896 rs. 28 cernimos. 

La subasta su celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante ja Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio .i..- F o 
m e n t o , y en Soria ante el Sr. Gober
nador de la provincia, ba. láudoseeu ambos 
punios de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegdS cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
60 .000 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite halfer realizado 
el depósito del m o j o que previene la refe • 
rida luí lruccion. 

Eu «1 caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre sus autores , 4 jna segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 6000 rs . , quedan
do tus «l.iiias á voluntad de los liciladores, : 

siempre que. no bajen d e 500 reales. 
Madrid 4 2 d e noviembre de 4860.—El 

Director general de Obras pública», José 
francisco de Uria. 3 
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Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 42 de noviembre último, y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen pira la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos tercero y cuarto de la 
carretera de Garay á Calahorra, antes lia
ra y el Villar, provincia rie Soria, se c o m 
promete á tomar i su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advin iendo que será des 
echada toda propuesta en que no se espreso 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo
ne ule á la ejecución de las obras). 

Fecha y tirina del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real ó r -
deu de esla fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
diciembre á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos sét imo, octavo, noveno 
y décimo de la carretera de primer orden 
de SahaRun á Rivadesella , cuyo presu
puesto asciende á 5* 381 .447 rs. 47 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
m e n t o , y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , para conocimiento d J 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será do 
268.001) rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en ufectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieron al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eutre sus (nitores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo ¡a primera 
mejora por lo igenos de 4000 rs . , quedan
do las demás á voluntad de los l idiadores, 
siempre que no bajen de 400Í) rs. 

Madrid 6 de noviembre de 4 8 6 0 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

tíodtlo de proposición. 

D. N. vecino de 
enterado del auuucio publicado cou fecha 
6 de noviembre ú'.timo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras de 
los trozos sétimo, octavo, noveno y décimo 
déla carretera de primer orden de Saliagun 
á Rivadesella, se compromete á tomar a su 
cargo la construcción Je las mismas , con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; ; ero adviniendo «pie será de* 
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente ¡a cantidad, escri
ta d i letra, por la que se compromete el 
propuiíenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propononte. 
. Ji 

titítti PROVnCUl DE IN3TP.CCCION PUBLICA. 
DK CIUDAD-REAL. 

La Junta, autorizada por el escolentU 
s imo señor Rector de la Universidad 
Central para convocar á oposición la plaza 
de Maeslra ausiliar de ia Escuela normal 
de esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 2501) r s . , ha acordado abrir e» 
plazo leg-il para la admisión de s o l i c i t u d c 
a dicha vacante por término de un m c s j 

á contar desde la inserción de este anun
cio en el boletín Oficial «te esla provincia. 

Las aspirantes presentarán sus solicU 
ludes, escritas de su puño, en la secre
taria de la Junta, acompañadas del titulo 
de Maestra elemental, partida de bautismo 
en que acrediten haber cumplido 25 anos, 
una certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa, espedida por el Alcalde y 
Cura párroco de su domicilio, fé de casada 
si to fuere y una rel.iciou de sus méritos y 
servicios. Presentarán además labores da 
bordado y costura sin concluir, hechas 
por su mano, y entre ellas algunas de 
primor y adornó de las que se exigen para 
el examen de Maestras superiores, cuatro 
planas escritas en carácter bastardo espa
ñol, con un renglón en blanco en cada 
una. 

Los egercicios de oposición se celebra
rán conforme á lo pre-ciilo en el regla* 
mentó de exámenes de Maestras superio
res, ante el Tribunal de dicha clase en 
esta provincia, y consistirán: 

4 i . En la continuación de las labores 
presentadas por la aspirada. 

2 . % En la ter rinacion do las citadas 
planas; en leer un trozo de. un manuscrito 
y otro en un libro en prosa y en verso; 
en escribir al dictado eu letra corriente 
un párrafo que sefrile el Tribunal, en 
resolver en el acto uno ó mas problemas 
dictados por uno de los Vocales del Tri
bunal, practican lo operaciones de que» 
brados comunes, decimales y de números 
denominados; eu dar por escrito, en una 
cuartilla de letra us.iai y corriente, espli-
cacion sobre los mejores sistemas y molo* 
dos de la enseñanza de ninas. 

5.* En contestar en el espacio de una 
hora, á una por lo meóos de cada tres 
preguntas sacadas a las'aerle sotre doctri
na cristiana y nociones de lmloria sagra
da, gramática castellana y rotografia y 
aritmética, con el sistema legal de pesas 
y onéUídas, de principios de educación, 
sistemas y métodos de enseñanza, de 
elementos de geografía é historiado Espa-
fl i; de elementos de dibujo aplicado á las 
labores y de ligeras nociones de higiene 
doméstica. 

El Tiibunal de exámenes formará 
su propuesta por el resultado de los ejer
cicios, y la remitirá al eseeientisimo seflor 
Rector de la Universidad central á los 
efectos correspondientes. 

Ciudad Real 16 de novierabre de 1860. 
—El Presideule, Enrique de Cuneros.— 
Pablo J. Vidal, Secretario. 

Conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 7 de junio de 1 8 5 0 , esla Ju«»ta 
ha acordado que los ejercicios de oposición 
para proveer las escuelas de primera ense
ñanza que á teóutiuuaclon se espresan, se 
verifiquen los dias 18 y siguientes del 
próximo mes de diciembre, ron arreglo al 
programa publicado en Real orden de 5 
de febrero de 1855 . 

Los aspirantes, lanío maestros como 
maestras, preseutarm en la Secretaria (le 
la J u n t a , con tres dias por lo menos de 
anticipación al designa lo, sus solicitudes, 
escritas y firmadas de su pufto y letra, en 
que espresen su edad y estado; su titulo 
prolesional, á no ser que se hubiese 
tomado razón de él en dicha Secretaria, 
en'cuyo caso bastaiá que en la solicitud 
se iuüique el número con que fué regis
trado por ia citada dependencia; una cer
tificación de su buena conducta moral y 
religiosa, y documentos que acrediten sus 
méritos, y servicios en la enseñanza, con 
copia literal de t i d o s ellos en papel del 
sello i." 

Escuelas de niños. 

La de Villamaorique con el sueldo 
anual de 5500 reales. 

Escuelas de niñas. 
í.'y La de Villahermosa con el sueldo anual 

de 2934 rs. 
eobsiníiiilAhuol'ifí. O.: ^lúuuoi'juv 
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Las de Alhambra, Albaladejo, Cozar, 
Hinojosas, Torre de Juan Abad, ViJIa-
manrique y Villarta, con el da 22Q0. 

Los maestros y maestras disfrutarán 
ademas los emolumentos que marca 
la ley. 

Ciudad-Real 16 de noviembre de 1860. 
—El Presidenle, Enrique de Cisneros.— 
Pablo J. Vidal, Secretario. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PilOVlSCIA DE HADR1». 

El dia 24 del actual, á las doce del 
mismo, tendrá lugar eu la Casa-cuarlel 
de San Martin, la subasta de 60 tablas 
de cama y 40 binquillos de hierro, para 
el uso de este primer tercio. Las personas 
á quienes acomode interesarse en la cons-
truccion de dichos efectos, podrán presen
tarse en el cuarto de b mderas de dicho 
Cuartel, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Madrid 17 de noviembre de 1860..— 
El Coronel Comandante de provincia, José 
García. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

x&'''Jil(V*, diarioV* 'ivu '-**> •Hiuii *i . Í S T I T O 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio K zaletn, Juez de primera 
instancia del distrito do la Audiencia de 
esta corle, refrendada por su Escribano de 
número don i Hall» Megia, se cita y em
plaza á los herederos de don Manuel Ma
ría de Arricia, para que se presenten por 
sí ó por medio Je Piocurador con poder 
bastante, á coitestar la demanda interpues
ta contra los mismos por don Pedro Lúeas 
Nogueira, sobre pago de setenta y dos 
mil nuevecientos ochenta reales , bajo 
apercibí ienio que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

MadriJ 17 de noviembre de 1860. 
942. 

Juzgado de primera instancia de distrito 
del Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián M.irliniz Yanguas, Caballero 
do la Real orden de Isabel la Católica, 
Magistrado de Audiencia de provincia, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número don Juan Zozaya, 
se cita y llama á (orlas las pcisonas que 
SC crean con derecho á heredar á Antonio 
Gonzjlez Mora, que falleció sin otorgar 
testamento, en la casa taberna de la calle 
del León de e s a corle, numero 11, el dia 
28 de agosto último, para que en el tér
mino de 5i) días, que por primero se les 
señala, compirezcan por sí é por medio 
dé persona aulorizadacompetenteraenle, á 
deducir la acción do que se crean asis
tidos. 

Madrid 17 de noviembre de 1860. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Justo Díaz Ga'.lo, Juez de primera 
instancia de e s ! i ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano da fé. 

Por el presente hago saber: Que en 
providencia de esta f-cín, se ha señalado 
nuevamente el día 12 de diciembre pró
ximo, y hora de las diez, ds su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, para el 
nombramiento de síndicos, del concurso 
voluntario de Lázaro Gómez, vecino de 
Torrejon de Ardoz, y al efecto se convoca 
á Junta general de acreedores. 

Alcalá de Henares 11 de noviembre 

de 1560.—Justo Díaz Gallo.—Por man
dado d e S . S., Gregorio Azana. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Yalcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se encarga á toda 
clase de autoridades, practiquen las mas 
activas y eGcaces diligencias, en averigua • 
cion del paradero de Benigno Fernandez, 
nalural|y vecino de esta villa, soltero, 
jornalero, y como do unos 50 aüos de 
edad, y en caso de sor habido so sirvan 
proceder á su captura y remisión á este 
Juzgado con toda seguridad en clase de 
detenido, pues así lo he acordado en 
causa que se le sigue por heridas. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de no
viembre de 1860.—Mariano Valcayo do 
Toro.—De orden de S. S. , Juan Ugalde. 

^ El Presidente, Gregorio Moreno.—Por la 
mandado, Pedro López. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 

El Ayuntamiento de la villa de Villa-
conejos, autorizado que ha sido por la ex
celentísima Diputación provincial, Inacor-
dado la subasta en dicha villa; por el ano 
próximo de 1861, de los derechos de ins-
truccion. con losrecargosautorizados para 
los presupuestos provincial y municipal, 
de los artículos de consumes y abastos, 
con las ventas esclusívas, bajo las condi
ciones que marcan sus respectivos pliegos, 
que están de manifiesto en la secretaria de 
dicho Ayuntamiento. Para sus dos rema* 
tes, qoe tendrán lugar en las casas con
sistoriales, están señalados los (lias 30del 
actual noviembre y 8 de diciembre pró
ximo, de diez á doce de sus mañanas, y 
se anuncia en solicitud de Imitadores. 

Villaconejos 17 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde presidenle, Alauasio Gil. 

Alcaldía eonslilucional de Üecerrii. 

Se halla concluí do y espuesto al pú
blico, por término de 8 días, el padrón de 
riqueza ó sea amillaramienlo de esta vi
lla que ha de servir de base en la derra
ma d* la contribución en el ano próximo 
de 1861, para que los interesados en él , 
que hayan presentado sus respectivas re
laciones, hagan las reclamaciones que crean 
justas. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
a>los contribuyentes. 

Becerril 16 de noviembre de 1860.— 
De orden, Anastasio Fraile. 

Klcaldia consitucwna\ de Madarcos. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
te pueblo, previa la competente autoriza
ción de la Excma. Diputación provincial, 
y permiso del Excmo. señor Gobern >dor 
civil de esta provincia, ha acordado su
bastar lodos los ramos de consumos de es
te pueblo, todos juntos ó por separado, á 
su venta á la esclusiva al por menor, de
terminados en la instrucción de 2 4 de di
ciembre de 1856, para el ano de 186i , y 
ha acordado para su primer remate el 
dia 2 del que viene y 9 del mismo mes 
de diciembre pióximo venidero y hora de 
diez á doce de cada una de sus respecti
vas mañanas, en la casa consistorial del 
mismo, previo loque de campana unida, 
y bajo el plan de condiciones que estira 
(le manifiesto en el acto ded remate y los 
precios que se adjudique. No se admite 
puja que no cubra la cuota y recargos 
autorizados. 

Madarcos y noviembre 17 de 1860. — 

alcaldía constitucional de Legones . 

Habiendo acordado este A y u n t a m i e n 
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, arrendar 
con la esclusiva los derechos de consumo 
que devenguen en esta villa las'especies 
de carnes de vaca y carnero por el aüo de 
1861, se anuncia al público por medio 
de este ¡üolelin Oficial, para conocimien
to do los liciladores, advirtiendo que los 
derechos para el Tesoro son 16.670 

En cuya cantidad es admisible la 
proposición que se hiciere, según el plie
go de condiciones formado. Los remates 
serán los dias 25 del corriente y 2 del 
próximo diciembre, á lasonce de sus ma
ñanas, cu la sala consistorial. 

Leganés 15 de noviembre de 1860. 
—EuseDio Mingo. 

Klcaldia eonslilueional de Vicálvaro. 

So halla cubierta la cuota y recargos 
que tiene señalados el ramo del vino eu 
el pueblo de Vicálvaro para el ano de 
1861, con la esclusiva venta al por me- , 
ñor, y s'i senda para su último remate, 
con pujas en baja del precio que tiene de
signado, el domingo próximo 25 del cor
riente, ó lasonce de su mañana, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, bajo las ( 

condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaria del mismo. 

Vicilvaro y noviembre 18 de 1860 . 
—El Alcaide constitucional, Lean di o Se
villano. 

•ni *nlid»inqini , - , 

Klcaldia constitucional de \aldeohnos. 

El Ayuntamiento constitucional de es 
te distrito, previa rectificación da precias, 
ha señalado el dia 25 del actual y hora 
de las doce de dicho dia para ti primera 
subasta de las especies de consumos de, 
su anejo Alalpardo, cuyo acto tendrá lu
gar en la sala capitular de la matriz de 
este dis'rito (Valdeolraos). El pliego do 
condiciones está de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Ved le»>lmos 15 ile noviembre de 1860. 
—El A'calde constitucional, Leonardo 
Uitai . 

Klcaldia constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

Mo lificado el pliego de condicioues 
bajo las cuales está anunciada la subasta 
de lenas que produzca el descuaje de en* 
ciñas del monte de Yillaviciosa de Odón, 
para el 18 del mes actual, inserto su 
anuncio en el Boletín Oficial del 20 de oc
tubre, núm. 251 , no puede ya tener efec-
to el remate en dicho dia, según decreto 
del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, f^cha 9. Se ha señalado para 
(jue tenga lugar el domingo 16 de diciem
bre pióximo, á tas doce de su maiVina, en 
la sala municipal de dicha villa, ante s i 
Ayuntamiento. Dicho remate será simul
táneo con el que á la misma hora y dia 
so celebrará en Madrid en el Gobierno de 
provincia. 

Se advierte al público para que no se 
alegue ignorancia, qne no se admitirá 
proposición alguna que tienda ¡i variar 
las condiciones de la subasta, ó se lude 
fuera de las mismas. La parte del monte 
autorizado su descuaje está dividido en 
20 lotes ó suertes por los empleados del 
ramo, sirviendo de tipo la* cantidades que 
por arroba «le lefla y gavilla .de chavasca 
y eirben se detallen. 

Cada arroba de lona gruesa, un real y 
o í cen'.s. 

Gavilla de chavasca, afilio de 7 cuar« 
tas , un real. 

Arroba de carbón de cepa y raices, 3 
reales. 

Se llaman liciladores. 
Villaviciosa de Odón 12 de noviem

bre de 1860.—El Alcalde, Miguel Apa
ricio. 

Alcaldía constitucional de Berrueco. 

Con la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial, el Ayunta
miento de la villa del Berrueco ha acor
dado arrendar los ramos do consumos 
para su encabezamiento, para todo el ano 
de 186 l , á saber: vino, aguardiente, 
aceite, jabón, vinagre , y el Jerecho de 
carnes, á la venta con la esclusiva al por 
menor. Su primer remate tendrá lugar el 
domingo 2 de diciembre y 9 del mismo, 
en la casa consistorial, dando principio á 
las once de la mañana, previo toque de 
campana, bajo el pliego de coadiciones 
redactado al efecto, y quose luda de ma
nifiesto en l i secretan ido Ayuntamiento, 
el que será leído al principio de la su
basta. 

Berruecl*i6 de noviembre do 1860. 
—El Alcalde constitucional, Esteban 
Arias. 

klcaldia constitucional de Sevilla la 
Nueva. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
Gobernador civil, se sacan á nuevo rema
te el dia 29 del corriente , las yerbas de 
la dehesa boyal de Sevida la Nueva. 

En el mismo da se celebra el remato 
de los puestos públicos con la venta esclu
siva en la espresada villa. 

Sevilla la Nueva 18 de noviembre de 
1860.—El Alcalde, Miguel Pontea. 

Alcaldía constitucional de El-Álamo. 

Habiéndose hecho postula en este dia 
al abasto y venta esclusiva al por menor 
del ramo de aguar lienta para el aüo pro-, 
xirao, cubriendo las dos terceras partes 
de su cncabezamienl.i y recargos, se ha 
señalado el dia 25del actual, desde las 
diez de la martina en a le'antc, en estas 
salas capitulares, para celebrar el último 
remate con arreglo á instrucción, h i l l án -
dose de manifiesto elespedien e en la Se* 
crelaria de osle Ayuntamiento pjra into-
ligenc a de ios lieda lotes.. 

El Álamo 18 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Juan Ortega. 

Alcaldía constitucional Je Atobendas. 

Al arrien Jo de los pactos de las eras 
de emparvar, correspondientes á los pro
pios de la villa de Aleonadas, que se ha
llan en la cauti lad de 4 )00 rs. vn., se 
admito la m-j >ra del 10 por 100; y para 
su se-undo y último remite, está señala
do el doming» pr5xima 25 del c »rriente, 
de once á doce de su martina, en las ca
sas consistoriales, bajólas condici mes que 
se hallarán de manifiesto en la Sjjretari* 
del Ayuntamiento. 

Aleonen Jas 19 de noviembre de 1860. 
—V. E. A. C , e l Teniente, llamen l'erez. 

Alcaldía constitucional ¡le Pozuelo de 
Klarcon. 

Uabienúose celebrado hoy el primer 
remate de los ramos de vino, tocino, jaban 
y vinagre, con la venta esclusiva al porme
nor, durante el arto próximo de H 6 1 , es
te Ayuntamiento tu señala lo para el se 
gundo y último el domingo 25del co r r i en 
te, desde tas diez de la mañana eu' ade* 
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ante , en la sala capitular, bajo las con
diciones que estarán de maníliesto. 

Pozuelo di» Alarcon i ,; de noTÍembre 
ilo 1 8 0 0 — Aquilino Beruanz. 

htealdta constitucional do Fuen lab raí ta. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de lidiadores, a pesar de la rcetiuVacion 
hecha en los precios de venia, los prime
ros remates de los arlionlos de consumo 
de vino y aceite por todo el ano de 1 8 6 1 , 
con la e s c l u s a en las ventas, ni tampoco 

.1$ de los dure» líos dé| tocino y eiuhulidos 

.con libertad de aquellas, los cuales se in
tentaron ayer, este Ayimlamienlo lia 
acordado con arreglo á la instrucción y cir
cular vigentes, admitir, las preposiciones 
a u o s e hiciesen per las dos terceras parles | 
Sel presupuesto de c da uno de dichos 
j a m o s , con nuevo señalamiento para las 
s ú b a l a s , debiendo estas tener efecto los 
dias 2 5 del corriente y 2 del inmediato 
diciemLr 3 desde las dos de la tarde, en la 
casa consistorial. 

Lo cual se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dichas 
i abastas. 

Fucnlabrada 1 9 do 
1 8 6 0 . - 1 * . O . , Pedro A. 

un 5 por 100 ' por razón dn Cobranza y 
conducción, tendrán efecid Iris dos reñían
l e s ¡.n'vimidos por instrucción en los (lias 
í» y lr> de! próximo me-? de diciembre,! 
d- nm-e. A .!,,<•»> de sus mañanas, e ^ l é sa
la capitular de o t a villa, con la preven
ción de.^u*1 la v u l a (selusivn de dichos ¡ 
ramos i«s al 11 r m'e pv; i, >jo I te preven-
cíortos y nVduíaforias de la superioridad. 

íiampo llcal 18 d- nífiiembre <!e 
1860.— lil Teniente de Alcalde, Alanasio 
Alonso.—Por su mandado, Miguel Gon
zález,- Secretario. 

L \ MENVIílUI»A.-*MWA LA KNCAUNAdlON. 

Síi wdad especial minera. 

Rodríguez, núm. iNNtí y 4887; don José 
Rodríguez,, núm. 4666-V-<I667I drm Coles- i 
tino S e ^ v i n , núm- 2357: don : ' a m n i ) Sanz, 11 
números 3988. 4 7 2 0 y 4 7 2 1 ; don Venancio^ L j i j l l ( J l ; , ,|¡ r f t,,t¡v,f de -Sociedad, en 
Soler y NWíet._j^unu _ d b O B ^ j d o n ' U o M U t a l l ^ ^ celebrada Di dia til del n tente 

previos los requisitos que previene el nr-Sarriá, núms. "50 y "7 ">i, d o ñ a María id< 1 ; 
Carmen Sánchez, num 
Antonio Suirrez, nüra 

2166; d o n Pedro 
1930; don Francisco 

María Tornero, núm. 1656: don.Benilo V i - ¿eorfIa7l'"lV,cadue 
llamil. núms, 583, 580, 494 ¡ y 4946; don ¡ p o s e ¡ a n j w s S r , , s s ó c ¡ 0 , } ] u 

Ramón ViUapoI, num. 2i44; don .Ramón j¡ por hallarse e n d e s c u b i e i K 
Lozano Zaragoza, num. iOSí; d o n Ramón 
• » mn** /ni 

P . K R T E Í Í U O F I C I A L , 

cretario. 

^ v i e m b r e de 
'Peflalver, Se-

Lai alteraciones en el am i Paramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial de este pue
blo y ano próximo, te hallan concluidas y 
de manifiesto en la Secretaria municipal, 
á fin de que durai.te el término de ocho 
dia , puedan ser examinadas por los in> ¡ 
teresados que gusien, reclamando estos, 
s i á s u d e r e c h conviuieie. 

Fucnlabrada 19 (.tí noviembre do 
1 8 6 0 , — P . O. , Pedro A. Penalver, Secre
tario. 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA ESPLORADORA G E N E R A L 

DE MINAS DE HIENDELAENCI lU . 

m 

Sociedad especial minera. 

Ignorard> so el paradero d é l a s acciones 
al portador i ú m e r o s 663 , 6*83, 684 , 085 , ' 
686. 4254. 1338, 1617, 1619, 2224 , 2495 , 
2496 , 3136 , _4603; y de las nominat i - i 
vas núms. 976, 1070. y 1 0 7 1 , se espera j 
que los que las tengan en su poder se pre-
seuieu en las oficinas de la Compañía, calle 
de la Encomienda, núm. 10, en el plazo de 
quince dias, de once á dos de la mañana, 
desde la puídicacion de este segundo reque
rimiento en el Do'elin Ofioal de la pro
vincia. De no verificarlo , se proceder* á 
determinar la caducidad de las acciones, 
como previene el arl. 21 de la ley de S o 
ciedades mineras, advirtiendo que la i g n o 
rancia del paradero de ! s poseedores de 
las láminas espresadas, imposibilita los 
requerimientos personales. 

En el mismo caso se hallan los sugetos 
siguientes, cuyo paradero se ignora : don 
Juan Conzalez, por la acción nominativa 
número 675; don Ramón Fernandez, por 
las 316 y 517; doíia Gala P b m h o , por las 
8 6 4 \ 865: don José León y Valdés, por 
las 590 , 5 9 1 , 611 y 61¿; don Jo&é Armes, 

Areses, núm."4985, 4984 y 4085; don Lo 
renzo Abad, núm. 1373 y 1371; ( ;on José 
Bus'.os, núm. 2159: d o n Josa E'ortando, 
números 4288. 4289, 4290 y 4291; don 
Vicente Gil. núm. 3524; don Juan González, 
núoiero 4 8 M ; don Manuel López, número 
3737 v 3738; don Manuel Pardo , núme
ro 2623; don Adrián Sautiltan Diaz, número 
2991; í'nn Antonio Vicente'l, núms. 1349, 
1350, 13"1 y 2000; y don Tomás Vega, 
núm ro 2940. 

Madrid 21 de noviembre de 1860 .— 
| P. Cl Director central, Antonio Giménez. 

954. 

RECONCILIACIÓN^!"? SIERRA ALMA-
G FIERA. 

Sociedad minera. 

Alcaldía constitucional de Campo lieal. 

Autorizado competentemente el Avun- | las 590, 591, e n y 
tamicnto de esta villa, h i acordado el a r - ^ r i ü m e r i s 2 i ) 9 5 ' > 2 9 9 6 a l P - , r , ° d o r ' y d t í , a 

riendo en subasta pública de tos derechos misma clase do.. Pedro Chapino, num ros 

y tenia csclusiva de los ramos que á con» 
íinuaciun se esdresau sujelos al impuesto 
de consumrs'eu el afto próximo venidero 
de 1861, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto, y cuanto se 
previene por la superioridad. 
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Bajo cuyos tipos, y con el aumento de 

1665. 1666. 1667, 1668 v 1669} den F n m - ¡ 
ci>co Cervan'es, núm. 4000; tico G nra!y 
Diaz, nú:n. 4698, 4699 y 4700; don Ester 
b u Escudero, num. 2 7 8 0 ; don Pedro 
I v n i i i l i / . , n ú m . 2 5 1 3 ; don d y e t a u o 
Fuentt s, núm, 3990; don Lidro Ferreiro v 
Co ta, núms. 1059 y 1060; don Justo Gar
d a , núm. 1825; du i . IVtu . on Garda Muela, 
número 2016; don Domingo Goir.», número ' 
2475; don José Gañido , números 25*9 y 
2590; (louDorniugoGurrK n ú m . 3 3 2 2 ; don 
M'Uue! García, núm. 3370; don AUunsio 
Giménez, núms. 3542 y 3 5 4 3 ; doña María 
Gómez Ce Serrano, uúmeros 4231 y 4252; 
don Vicmte Gómez, núm. 4668; d«n Fian-
ckco Gouzahz Ortega, t.úms. 4 8 7 ! y 4872; 
don Francisco Garrido, núms. 4880 v 4881; 
iioña María García Calvo, uú'.n. 500; don 
Vicente Gii é s , n ú m . 4608; d- na Joaquina 
González, núm. 8 3 1 ; doña Muría Galvt-z, 
números 7¿6 y 7*7; don Gregorio Hernán
dez de Orozco. núiu. 4 2 1 1 ; don J aunin 
Hoyos, núm. 2487; den U n a ¡¡ Iturralde, 
número 3550; non Celestino Llanos, n ú 
meros 3095 y 4000; don José Lorez Pare- [ 
des , núms. • 8 3 y 584; don León López E*- i 
pila, núms. 4273 y 4273; don AmliVs L o - ! 
I«/., núm. 1024; don Benito Luengo, n ú - | 
mero 1356; don José Morales, núm. 5311; I 
don Juan José Miuguez, núm. 3364 y 5309; 
don Mariano Mar, núm. 3692; don Mariano 
Marcos, núm. 4602; don Manuel Mesa, 
números 1552 Y 1553; dona María Josefa 
Neira, núm. 3 7 4 8 ; don Manuel Olivar, 
numen» 528 , 529, 530 , 538 , 539 v 540; 
d n Felipe Pozas, ninn. 1999; don M.riano 
P u m l e , núm. 2164; don Santiago Peral 
número 2184 , 2185 , 2186 y 2659: don Joié 
Pérez del Hoyo, núm. 2256 y 2257; doña 
Telcsfora Pa»tor. núm. 2621; c o n Benito 
Pereda, núm. 4725; do • Francisco Roda, 
n ú m . 1908; don Andrés Ruiz, núm. 2951 ; 
don Gerónimo Romero , i .úm, 4215 , 4216* 
4217 y 4218; don Frai lesco Roura, 
mero 4219 y 4220; don Manuel " 

Para los efectos del arl . 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 1859, 
s e requiere ror segunda vez y término de 
quince dias á los señores que á continuación 
s e espresan, sus herederos ó representantes 
de s u s derechus, para que por sí ó por m e 
dio de apoderado se presenten e n la olicina 
He esta Sociedad, sita en la calle Artcha de 
S n Bernardo, núm. 7 3 , cuarto segundo 
iü la derecha, á liquidar y satisfacer los 
dividendos pasivos de que cerno accionistas 
de < sta Sociedad s e hallan e n descubierto 
desde el año de 1850, no obstante los r e -

3uerimi'-ntos hechos en 855 cu la Gaceta 
.• Madrid de 19 de abril y Boletines Ofi

ciales de las provincias de Granada , Mur
cia y Almería de 27.y 30 de abril, y 2 5 de 
mayo del expresado año. 

Si ñores herederos da don Javier ri« 
Burgos. 

1.1. de don José Riscda. 
Don Vicente Moreno Tobar. 
D o n Felipe Valverde. 
Don Juan Morell. 
Don Jo^é Tejero. 
Don José Martin Sánchez. 
Don Ang. 1 Ulloa. 
Don Santiago Izquierdo. 
Don Melchor Marin y Márquez. 
H e r e i e r o s d e d n Martin Pineda. 
D i n Vicente Leiva. 
Don Isidoro Velardcgui. 
D>ña Antonia Milán Ruiz. 
Don Juan Perarnau. 
Don Félix Petars. 
Don Francisco Martiuez Zapata. 
Don Enrique Llamas. 
D¡ ¡i Agustín Fernaudex. 
Don Isidro Ros. 
Doña Lucia Arenilla. 
Don Joaquín Ros. 
H.rederos de don Francisco José Mo-

lero. 
1). Felipe Trujillo. 
Herederos de don Esteban Cecilio 

Aguí lar. 
Doña María (guacía Llesares. 
Don José Meca. 
Don Jacinto Riayo. 
Viuda de don Manuel Maldonado. 
Don Francisco Andrés Fernandez. 
Don Francisco Martínez Galinsoga. 
Don Alfonso Mazuecas Rojas. 
Doña María Concepción Vidal. 
Don Joaquín Enamorado. 
Don Candido Blasco. 
ü tú Nicolás Sierra. 
Don Francisco Fernandez Benitez. 
Duna Concepción Zabala. 
Ih o José Alonso Rodríguez. 
Dou Francisco de Paula López. 

Mad.id 18 de noviembre de 186U.— 
V. ' B . ' —El Presidente, Vizconde d e M o o -
serrat.—El Secretario , Eustaquio Mauri 
Vera.—955. 

tiento 31 de h l'.-y de aioviedrtdt's mineras 
le 6 de j u l i o • i. l ;.ñ , úitimo d^ 1859;, ha 

s «ecioii.es que 
e se espicharan, 

por hallarse en descnbiei to d e varios divi
dendos pasivos, y que no han satisfecho á 
pesar de ha'ber sido requeridos por tres 
veces en anuncios publicados en los núme
ros del boletín Oficial de la provincia en 
los dias 5 y 22 de octubre ultimo y 6 del 
corriente m e s , quedando f>or'consecuencia 
fuera da Circulación y sin ningún valor las 
«guien tes: 

El cuarto 4.° de la acción número 20 , 
la del núm. 4 6 , la segunda mitad dé la 71 , 
la accio.il 72 . 8 6 , tercer 4 0 de la 87 , la ac
ción 88 , 8'J, t'o, segunda mitad de la 99 , 
primera mitad de la IDO, la action 101, 
102, 105, 10", 110, 112. segunda mitad de 
l a M l 5 , la acción 117, 119, 125, 126, 13S¿ 
435i 137. 138, 143 , 144, 147. 152, 153, 
« ¡ 7 , 4 6 3 , 170, 171 , 174, 177, 178, 180, 
1 8 1 , 183, 184, 186, 187, 188, 189, 192, 
194 , 196 . 199 y la 2 0 0 , que poseía el 
Excmo. Sr. general don Francisco Ossorio, 

Í por defunción dé este los que i can su i 
erederoi. Las números 56 , 5 7 , 65 , 6 7 , 

68 , 6 9 , 1 1 6 , 1 7 6 y 193, de don Francisco 
Ibañez Matamoros ; la núm. 1 3 i de don 
Antón.o Osoiío; a núm. 11 de doña María 
García; la núm. 93 d e don Ignacio Sánchez 
Ruano; la núm. 140 de d o n José Gutier
re! , y la segí nda mitad de la núm. 15 de 
don Joiquiu do la Riva; y-obligados j res
ponsables los que hastt ahora han poseído 
dichas acciones á los pa^os de los dividen
dos que les hubiesen correspondido hasta 
el dia del primer r» quenmiento, y ¿ las 
gnslos de los anuncios, con pérdida d e s ú s 
anteriores desembolsos y dé todo derecho 
ulterior, y las acciones á di posición de U 
Sociedad. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 6 0 . — 
Por encargo de la Junta directiva , el Se 
cretario, Manuel Marta de la .Cueva.—953. 

GUIA COMPLETA 

DE nXPAnTlUIENTOS DE INMUEBLE!. 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos re 
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un e-p. diente de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parte legi>ln-
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos, c-.o la esplicaciou detenida 
v minuciosa del modo de sacar las bases: 
los articules del Rea! decreto de 2 3 de 
mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: tormulario de los reci
bos de talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de te
nerse presentes pWa hacer los repartimien
tos: modo de eslraciar to que á cada uno 
corresponde de eoutiibucion p ,r trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierda 
con el desprecio de 1 , 2 , 3 , 4 y 5 m ü o i m o i 
de real por ciento, y el aprovecha miento 
como un cent mu cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esj licacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes que 
ban de acomp.fiarse con ellas; y finalmen
te, 2151 tarifas que empiezan con la de 
uu céntimo de red por 100, y concluyen 
con la de 21 rs. y 51 céntimos. 

Esta obra forma un volumen de 412 
páginas en folio, buen (>apei y esmerada 
impresión. Cuesta, pMiéudola directamente 
al autor, 50 rs., y comprándola en las casas 
de sus cenesponsales en provincias, 6 0 . 

Está recomenoada su adquisición por 
algunos S r t S . Gobprnaiores. 

S e baila de venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Pueb la , n ú 
mero 19 , cuarto bajo. 

guez, núm. Í736 y 4738; don Fernando 

nu-
I W r i -

EDITOR, I». JIM.I Artro^io Qwtrai 
i 11 > 

imprenta del misno, Pueblm núm. 1 9 , tiri
na «.'-a Cerradera Rajm d* San Pablo. 

UAU'Ul): — 1 8 0 0 . 
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